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Un cambio en la actitud y

estrategias de trabajo con

los sectores más pobres, en

especial con las mujeres,

ha significado el compro-

miso y la participación

del Registro Nacional de

Identificación y Estado Ci-

vil-RENIEC en la campaña

«Por los derechos ciudada-

nos de las  mujeres rura-

les», que impulsa el Cen-

tro Flora Tristán.

RENIEC: Compromiso fren-
te al derecho de identidad
de las mujeres rurales

Nacional
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Carmen Velarde Koechlin*

Cuando en febrero del año 2003, el Centro Flora Tristán
invitó al Registro Nacional de Identificación y Estado Civil–RE-
NIEC, a participar de un proyecto que promoviera el acceso a
la documentación de las mujeres que habitan en zonas rurales,
tuvimos la seguridad de que el derecho a la identidad no sería
considerado únicamente como la prerrogativa a portar docu-
mentos de identificación, sino que se convertiría en la voz de
aquellas personas que han vivido más cerca del ámbito privado
y que, solo ahora, podrían aceptar y vivir una vida pública de
gozo y exigencia de sus derechos y deberes.

La realidad de las mujeres rurales no podía ser ajena al
RENIEC, sobre todo cuando se había instituido una política de
trabajo con un enfoque social orientado a responder a las ne-
cesidades de cada uno de los diversos grupos poblacionales
que habitan en nuestro país.

El RENIEC ha venido trabajando bajo una concepción de
creación de valor público; es decir, mientras las empresas pri-
vadas generan utilidades, las entidades del Estado forjan res-
puestas a las necesidades concretas de las/os usuarias/os, de
sus servicios y productos, y responden a las aspiraciones ciu-
dadanas.



 Además, fuimos conscientes que el Perú, con
su geografía variada, con sus costumbres y cultu-
ras múltiples, precisa de la presencia del Estado
en sus zonas más alejadas, sobre todo en las áreas
rurales; por tanto, responder a la realidad de las
mujeres rurales indocumentadas, participando en
el Proyecto «Por los derechos ciudadanos de las
mujeres rurales y su derecho a la identidad», pro-
movido por el Centro Flora Tristán, era construir
nuevas oportunidades para facilitar a la población
peruana, sobre todo a las mujeres, el acceso a
sus documentos de identificación y garantizar el
ejercicio de su derecho a la identidad y, con él, el
ejercicio de todos los demás derechos que la exis-
tencia legal les confiere.

La importancia de la generación de capacida-
des

Para consolidar su compromiso de trabajo en
este proyecto, el RENIEC suscribió, en el año 2003,
un convenio de cooperación interinstitucional con
el Centro Flora Tristán. El trabajo realizado a par-
tir de ese momento nos enseñó que el problema
de la indocumentación no solo incluía la falta de
documentos de identificación, sino la necesidad
de generar capacidades en las mujeres de las zo-
nas rurales para sentirse ciudadanas y portadoras
justas del Documento Nacional de Identidad (DNI).

Efectivamente, durante el trabajo encontramos
que gran parte de la población desconocía los pro-
cedimientos para la obtención de la Partida de Na-
cimiento y del DNI y que no encontraban utilidad
en dichos documentos.

Ello significó un cambio en la perspectiva del
RENIEC e incluimos, como parte de nuestras ac-
ciones, la elaboración de material para transmitir
a la población los conocimientos sobre el ciclo de
la documentación y la importancia de los docu-
mentos de identidad. Esta experiencia, sumada a
otras vivencias del RENIEC con diversa población
vulnerable, implicó que, en junio del año 2005, la
Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo
Social creara un equipo denominado «Fomento de
la Identidad», encargado de la elaboración de ma-
terial para la promoción del derecho a la identidad
y generación de capacidades relacionadas al tema,
en talleres y trabajos con la población.
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RENIEC: mayor descentralización

De otro lado, la experiencia de participación en
el proyecto, aunada a la práctica de trabajo con otras
poblaciones vulnerables, nos reveló la necesidad
de integrar esfuerzos con todas las áreas del RE-
NIEC, tanto en Lima como en las diversas provin-
cias, ya que la ciudadanía no identifica cuál área de
la institución lo está atendiendo, sino que su inte-
rés está en recibir el servicio. Así, se logró una coor-
dinación flexible con las jefaturas regionales del
RENIEC en las zonas de trabajo del proyecto; asi-
mismo, se iniciaron talleres de capacitación a las
mujeres líderes, eventos que incluyeron a equipos
multidisciplinarios de capacitadoras/es, no solo de
las diferentes instituciones participantes del proyec-
to, sino de las diversas áreas del RENIEC.

Esta labor nos permitió una experiencia de tra-
bajo y concertación entre la sociedad civil y el Es-
tado, que demostró que la obtención de mayores
logros se da precisamente en un trabajo en con-
junto y desprendido de cualquier alarde.

A su vez, esta modalidad de trabajo conllevó
a lograr la descentralización de las labores de la
Gerencia de Restitución de la Identidad y Apoyo
Social en las zonas de intervención del Proyecto,
con lo cual se desafió algunos principios de la ges-
tión pública, tales como la rigidez o verticalidad en
la toma de decisiones; ello, considerando que la
realidad social es dinámica y cambiante.

Esta descentralización nos permitió apreciar
la importancia de la sistematización de nuestras
experiencias, toda vez que esta realidad social
cambiante demuestra que el proyecto o programa
debe ser evaluado constantemente y adaptarse
según la realidad cultural de la zona o según el
contexto. Generalmente se piensa que un progra-
ma social es exitoso si se ha diseño adecuada-
mente, pero si fracasa es que el diseño no fue
bueno. Sin embargo, el trabajo arduo con las mu-
jeres indocumentadas que habitan en las zonas
rurales nos ha exigido mucha creatividad para res-
ponder a sus necesidades de documentación en
la medida que el proyecto estaba siendo imple-
mentado. Entonces resulta más importante eva-
luar la implementación y reorientar las actividades
antes que confiarnos en el diseño del mismo, aun-
que éste haya sido muy bien trabajado.



...la obtención de mayo-

res logros se da precisa-

mente en un trabajo en

conjunto...
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Principales logros

A nuestro parecer, entre los principales logros
o resultados más significativos de la participación
del RENIEC en el Proyecto «Por los derechos ciu-
dadanos de las mujeres rurales y sus derecho a la
identidad» destaca el hecho de haber contribuido,
junto al excelente equipo del Centro Flora Tristán,
a que las mujeres indocumentadas de las zonas
rurales de Piura, Cajamarca, Arequipa, Cusco,
Huancavelica y Puno, demuestren interés por in-
volucrarse en el espacio público, tomando concien-
cia de su existencia y su rol como mujeres ciuda-
danas constructoras y copartícipes del desarrollo
del país.

La intervención con las mujeres que habitan
en zonas rurales, nos ha proporcionado un mejor
conocimiento de su problemática de indocumen-
tación, así  como la de sus hijas/os, corroborando
que la indocumentación se hereda, sobre todo si
quien carece de documentos de identidad es la
madre, ya que su situación repercute no solo en
sus propios hijas/os, sino en las/os hijas/os de sus
hijas/os.

Cabe agregar que la participación en los talle-
res de capacitación sobre la importancia del dere-
cho a la identidad, dar a conocer el ciclo de la do-
cumentación y resaltar la importancia de estar do-
cumentadas/os, ha permitido al RENIEC coope-
rar con la revaloración del papel ciudadano de las
mujeres que viven en las zonas rurales andinas,
sobre todo en las zonas más alejadas del país.

También se ha logrado otorgar más de dieci-
nueve mil (19,000) documentos de identificación

(DNI) a personas antes indocumentadas, de las
cuales entre el 62% y 72% han sido mujeres. De-
bemos destacar como uno de los más importantes
resultados, la conformación de sólidas alianzas es-
tratégicas con organizaciones de la sociedad civil
en las zonas, lo cual ha permitido que las/os cola-
boradoras/es en la tarea de documentación y las
propias personas indocumentadas, no sean vistas
como beneficiarias/os de los servicios del Estado, sino
que se sienten participantes y actores principales
de esta labor solidaria. En síntesis, concertación y
coordinación y cooperación, han sido característi-
cas de estas actividades y del proyecto.

Finalmente, un resultado muy significativo ha
sido que la ciudadanía de las zonas rurales consi-
dere que al acudir el RENIEC a su localidad se
está iniciando el acercamiento del Estado, es de-
cir, no es una sola institución pública la que va a
documentarlos, es presencia del Estado desde ese
momento y para siempre. Ello nos lleva a integrar
acciones con otras organizaciones estatales, a fin
de que incluyan a las zonas visitadas y a las muje-
res documentadas como participantes y beneficia-
rias en sus programas y servicios.

Todos estos resultados han motivado la reno-
vación, el año 2005, del convenio de cooperación
interinstitucional con el Centro Flora Tristán, pero,
sobre todo, han renovado el poder de la palabra,
del respeto y de la honestidad que certifica que un
trabajo en conjunto es entrega desmedida por la
ciudadanía y el país.

* Gerenta de Restitución de la Identidad, Apoyo Social, RENIEC.


